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Santo Domingo, Rep. Dom. 
22 de diciembre de 2025 
 
 
Señor  
Ernesto Bournigal Read  
Superintendente  
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana  
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue 
Ciudad. -  
 
Atención:  Sra. Olga Nivar, Dirección Oferta Pública 
Copia:  Sra. Elianne Vílchez, Gerente General 
Bolsa y Mercado de Valores de la República Dominicana. 
 
Referencia: Horario especial por festividades del 24 y 31 de diciembre 2025 
(Hecho relevante). 
 
 
Distinguidos señores: 
 
Luego de saludarles, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 241 de la Ley 249 17 del Mercado 

de Valores de la República Dominicana, así del artículo 16 literal i) del Reglamento de Información 

Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, R CNMV-2022-10-MV; la sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión Universal, S. A., (AFI UNIVERSAL), inscrita en el Registro del 

Mercado de Valores bajo el número SIVAF-009 tiene a bien informar como Hecho Relevante a esta 

Superintendencia y al público en general, que por motivo de las festividades del fin de año los días 24 y 31 

de diciembre del 2025 nuestro horario de servicio al público será hasta la 1:00 PM. 

 

 El 24 de diciembre el horario para procesamiento de notificaciones de aportes y solicitudes de rescates, 

remitidos vía APP Universal, Portal Web y/o al correo electrónico inversionesafi@universal.com.do , será 

hasta las 10:00 a.m. Mientras que, el 31 de diciembre 2025 solo estaremos procesando notificaciones de 

aportes hasta este mismo horario. Las solicitudes de rescates recibidas desde el martes 30 de diciembre 

posterior a las 11:00 a.m. serán procesadas el día 02 de enero 2026 en su horario reglamentario.  

 

De igual modo, informamos que nuestras instalaciones permanecerán cerradas los días 25 de diciembre de 

2025 y 01 de enero de 2026, respectivamente. Por este motivo, las informaciones publicadas en nuestra 

página web no estarán actualizadas. Los viernes 26 de diciembre 2025 y 2 de enero 2026, reiniciaremos 

labores en nuestro local en nuestro horario habitual, de 08:30 a.m. a 05:30 p.m. 

 

 

 

 

Diego LuÍs Mera Fernández 

Vicepresidente Ejecutivo 


		2025-12-22T09:33:01-0400
	DIEGO LUIS MERA FERNANDEZ




